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RESOLUCION D.P.P. Nº ________________________________________

USHUAIA, _______________________________________

 

 

VISTO el expediente Electrónico DPP Nº E-85-2023, del registro de la Dirección Provincial de Puertos, 
caratulado “S/ADQUISICIÓN DE GRABADORA Y DISCOS RIGIDOS P/INSTALACIONES 
PORTUARIAS- DPP”, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita adquisición de una (1) Grabadora de 32 cámaras IP, resolución desde 1,3 
a 12 mpx con ocho (8) o más Disco Duro P/Hikvision 10 TB Purple Alta Performance Sata Certificado, para 
Instalaciones Portuarias de la DPP.

Que mediante Resolución E DPP Nº RES-215-2023, obrante en adjunto 10, se aprobó la Convocatoria 
Directa por Compulsa Abreviada, mediante Formulario de Cotización Nº 20/2023, glosado en adjunto 9.

Que ésta Dirección Provincial de Puertos puede emitir circulares de oficio.

Que habiendo detectado un error en el formulario mencionado, corresponde realizar la presente.

Que por lo expresado precedentemente, corresponde emitir la circular aclaratoria conteniendo lo aquí 
señalado.

Que por consiguiente corresponde el dictado del acto administrativo por el cual se apruebe la Circular Nº 01, 
sin consulta del tipo aclaratoria, para la presente contratación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del correspondiente acto administrativo en virtud del 
Decreto Provincial Nº 4531/2019, y de lo previsto en el Artículo 6º y 7º inc. f) de la Ley Provincial Nº 69 y 
Resolución Electrónica D.P.P. RES- 130-2023.

por ello:

EL VICEPRESIDENTE

A CARGO DE LA

PRESIDENCIA DE LA

RES-219-2023

lunes 3 de abril de 2023



DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PUERTOS

 

R E S U E L V E

 

ARTÍCULO 1º.- Emitir y Aprobar la CIRCULAR Nº 01- Sin Consulta tipo Aclaratoria, correspondiente a 
la Compra Directa, con su Formulario de Cotización Nº 20/2023, que como Anexo I forma parte integrante 
de la presente.

ARTICULO 2º.- Difundir, Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia. Cumplido, archívese.
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A  N  E  X  O   I 
 
 

CIRCULAR Nº 1 – SIN CONSULTA - Tipo: ACLARATORIA  
Solicitud de Cotización Nº  20/2023 

 
A efectos realizar una aclaración en el renglón Nº 1 

 

Respecto a la Grabadora, deberá cumplir con Normas ONVIF y ser compatible con 

HIKVISION Y DAHUA y respecto a los Discos Duros de 10 TB alta performance deben ser 

Aptos para Grabadora. 

 

 

 

 

 

 



Firmado Electrónicamente por
VICE PRESIDENTE RAMIREZ Miguel Angel
Direccion Provincial de Puertos
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